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francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán* 

í;if;q i>Ji 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Ii. 1 t i . * . ; v i ; lí '/TtH i , i i . j r. » 

... « , j R E A L D E C R E T O . 
f 

y Con f o rma adorne con el parecer de l consejo 
de ministros vengo en autorizar al ministro de H a 
cienda para que someta á la deliberación dé las 
Cortes el proyecto de ley que me ba presentado 
sobre e l m o d o de atender al pago de las pens io
nes de las religiosas. 

Dado eu palacio á 4 de dic iembre de 4 844 .™ 
Rubr icado de la real m a n o . — E l ministro de H a -
tienda, A le jandro M o n . 

A L A S C O R T E S . 

i E l minis tro que suscribe tiene la honra en es
ta ocasión de l l amar la atención de las Cortes ha
cia la necesidad de adoptar ( asegurando el pago 
de las pensiones de las religiosas) una de aquellas 
medidas tan ajustadas á la conveniencia como re 
clamadas por la justicia* 
- Deb ieron formar s iempre los bienes délas co

munidades de monjas una clase aparte entre los 
del cloro regular . Const i tu idos en casi su tota l idad 
con Jas dotes particulares ¿fue estas traian a l p r o 
fesar en los respectivos conventos, eran una ve r 
dadera prop iedad pr ivada , de cuyo carácter no 
Podía despojárseles, bajo Concepto a l guno , para 
convertirlos en propiedad n a c i o n a l . L a confisca
ción verificada en esta ó aquel la forma, se aviene 

m a l cao e l régimen const i tuc iona l , bajo c a y o i m - . 
per io v i v imos . S i las revoluciones acostumbraran 
á ser justas en sus obras, l a que hemos presenc ia 
do , habría respetado seguramente anos bienes que 
ningún derecho tenia para tomar* a l menos d u r a n 
te la v ida de sos poseedores. 

M u c h o t i empo haría que el infrascritQ.se h a 
bría apresurado á proponer esta reparación d e b i 
da á tas vírgenes de l Señor, si las estraordiuarias 
circunstancias que le rodearon cuando desempeñó 
otra vez e l minister io entre los azares de ona 
guerra desastrosa y los vaivenes de una r e v o l u 
ción pujante no hubieran encadenado so vo lun tad 
y contenido sus mas ardientes votos. Mas ahora 
fel izmente que la paz está restablecida y e i o rden 
legal aparece afianzado, es uno de los deberes 
mas gratos para su corazón l levar á cabo aquel lo 
que en otra época hubiera anhelado real izar . 
., P o r las disposiciones adjuntas que se son oten 

de orden de la Reina y por acuerdo d e l consejo 
de ministros, á las Cortes, la subsistencia de las 
religiosas quedará completamente asegurada., des
tinándoles, como se les destina, no solo los p r o 
ductos de los bienes de su propiedad no vendidos 
sino aquella parte de los otros de l c lero regu lar 
que por via de compensación de los enagenados 
puede aplicarse al prop io objeto con menos i n c o n 
venientes. C o u unos y otros llegarán á cubr i rse 
con corta diferencia los 24 mi l lones de reales á 
que asciende e l presupuesto de aquellas que, c o 
brando a l corriente sus asignaciones, no tendrán , 
y a necesidad en adelante de mendigar un susten
to que les pertenece por títulos tan legítimos. 

Las Cortes comprenderán eu su alta i lus t ra 
ción que no se trata de tomar con esto una de 
aquellas resoluciones dictadas por un sentimiento 
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i iqsül á lo& hechos consumados* y que por su n a -
tu raleza sueleo despertar recelos en los enemigos 
de toda reacción, s ino una de aquellas medidas 
eminentemente justas y reparadoras., propias para 
hacer o l v i d a r los pasados estravíos> y que no p o 
drá menos de a p l a u d i r toda la naciou. E n este 
concepto es lícito esperar que merecerá la aproba
ción de las Cortes e l siguiente 1 

M l )> V 

ortoin) 
n 1 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

A r t . 4 . ° Se ap l i ca a l pago de las pensiones 
de las religiosas y dotación de l cu l t o que se ce le 
b ra en sus templos e l p roduc to en renta de los 
bienes, censos y demás acciones que están todavía 
sin vender y pertenecieron á las comunidades de 
las mismas religiosas. . _ . 

A r t . 2.° E l p roduc to eo renta de los foros y 
censos que aun existen por vender , y pertenecie
r o n á las comunidades religiosas de varones. 

A r t . 3 . " S i hubiese algún déficit que l l enar 
para e l comple to de la asignación decretada po r 
las Cor t es , el gobierno aplicará á d i cho fin los p r o 
ductos en r en ta de los bienes de k s mismas c o r o n 

a d a des religiosas de varones. 1 < ^ o u i i ti t ¡ 
• A r t . » . ° E l gobierno arreglará la admin i s t r a -
ñon y distribución de los referidos productos d e l 
modo mas conveniente . •• * 1 ! ! : od : »<*; 

M a d r i d k de d i c i embre de 4 8 M . = A l e j a n -
d r o M o n . l ,. i<* ° 

• t. /• .:. u»(l 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 1 

PENINSULA. 
i, i. Ü 

Sección de instrucción pública.*—Negociado -núh 
i mero 3.—Circular núm. 2;23. • » » • >. 

v P o r real o rden de 2 5 de abr i l último se mandó 
qoe en todas las escuelas d e l reino se enseñase una 
m i s m a ortografía, y que esta fuese la adoptada por 
l a real Academia española, c o m o la corporación, 
mascantorizada para dar su fallo en la mater ia . 
A l prop io t iempo se encargó á esta i lustrada c o r - 1 

por ación que para e l mas fácil y cabal c u m p l i 
miento de l o d i spues to , formase un compendio" 
c laro > s e n c i l l o , cor to y de poco precio que p u 
diera serv i r de testo en las espresadas escuetas* 
C u m p l i e n d o l a A c a d e m i a con este precepto, aca
ba de pub l i ca r u n Prontuario de ortografíaque 
Ireoa e l objeto deseado, y eu su consecuencia la 
R e i n a s e ha serv ido mandar que esta obra sea 
adoptada y seguida en todos los establecimientos 
d e instrucción pr imar ia de l r e i n o , debiendo c u i -
dur m u y part icu larmente las comisiones de l r a * 
rno de la esacta observancia de esta disposición. 

Igualmente es la v o lun tad de S . M . se recomí e n -
— 

de de nuevo á las comisiones de exámanes e l s u 
m o r igor de la ortografía respecto de los asp i ran

tes á título de maestro , eo atecc ion á que por los 

2 ) A i f 
.. ra : : u 6 r e a rrn* . u i •' v . j 

datos existentes en este minister io consta e l re* 
prensible descuido que en esta parte existe. 

De real o rden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S . muchos años. M a d r i d 4 . ? de dic iem
bre de 48M.—PidaK=sSeñor gefe político de . . . M 

* 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A A R M A D A . 
V \ i i, 

Hab i endo s ido admi t ida por la junta de direc^ 
c i on de l a a rmada nava l la mejora según ley 
sobre los precios en que t u v o efecto e l p r imer re* 
mate para proveer de maderas éo e l arsenal de la 
Carraca , con destino á la construcción de una fra
gata de 50 cañonesj l ia de te rminado la misma se 

-publ ique d e auevdkJat^uhasta, para que los que 
quieran hacer otras acudan á segundo remate, que 
sé ha de verificar el d ia 30 de l corr iente á las do
ce de su mañana ante d icha junta . 

M a d r i d 4 7 de d ic i embre de 484*.««»José del 
Pe ra l y González, escribano de mar ina* 

DIRECCION*GENÉR ERAL ufa R"ENTAá ESTANCADAS S % CONTA* 
DURIA GENERAL DEL REINO. 

E n c u m p l i m e n t e ^ de l cor
riente la hacienda pub l i ca volverá á encargarse 
desde i . ° de enero de 4 8 4 5 de la administración 
d é l a renta d e l pa peí sellado' y documentos de 
g i ro . E n su consecuencia, y para que d i cha reso
lución sea c u m p l i d a ' c o n la debida un i f o rm idad y 
arreglo en todas las prov inc ias , se han dictado' 
entre otras medidas, c u y o conocimiento no inte
resa inmediatamente pl pub l i co , las siguientes, á 
las que para su gobierno se les da la conveniente 
p u b l i c i d a d . • »• V ' m * A 

A r t . 5.° E l último dia se praqticará el re
cuento de l papel seUado que resulte existente y 
sobrante en las administraciones y espendedurías* 
tomando en cuenta e l apl icado prev iamente me
diante su testo impreso á documentos de amort i 
zación, según las clases á que respectivamente cor
responda , y cumpliéndose esactarnetote en lesta 
parte lo preven ido en la real orden dé 4 3 de d i - 1 

c iembre d e l año último, coya circulación se ha re-' 
pet ido p o r esta dirección general eu 4 4 de l ac
tua l . •' J 1 • ; i>i l, • > i • '•<#»•: tiitJ acíbin 1 1 

A r t . h.° Se comprenderán en d icha opera
ción los documentos de g iro q u e igualmente re
sulten existentes, tanto en las espeodedurías, como 1 

en las administraciones subalternas y en poder de l ' 
representante d e l arrendatar io , inclusas las l ib ran
zas de guerra correspondientes á esta clase de do
cumentos. . 1 

Arfe. 5.° E n los 4 5 pr imeros dias d e l mes de 
enero próximo se admitirán y cambiarán en las 
espendedurias de l Es t ado , p r imero , los pliegos de 



papel «cllaáó sobrante que se devuelvan en e l 
modo y forma establecido; y «eguudo los documen
tos de giro que, por carecer de l sello especial que 
tendrán todos los que se espendan desde 4 .° d e l 
mismo enero, no pueden tener y a circulación n i 
considerarse de legítimo uso. 
..;,. Sobre el « iodo de realizarse estos cambios, pa 
ra que la empresa arrendataria tenga la Ínter veto»' 
cioo. qóei ásus irilereses con vejiga, se establecerán 
encada! p rov inc ia , de acuerdo con sus represen-*} 
lato t ed ias i réglate que pareciesen mas convenientes., 
cuidando;sin embargo de no di f icultarlos con res
tricciones; molestas é innecesarias* A ! i / ^ q \u\ r#b 
. IAI|. {>*°' • Para evitar dudas y equivocaciones 

ae/ddclarp que ¡smVse han de admi t i r al cambio 
los documentos impresos y espendidos por cuep-
ta de la empresa arrendataria. L o s de lámina par * 
ticuiarlo^ieía misma empresa bajía timbrádo, si 
sus tenedores quisiesen uti l izarlos y convertirlos: 
ra documento* usuales para e l año próximo, h a 
brán dp presentarlos et> e l plazo que espresa e l ' 
artículo anter ior ,en J a fabrica d e l sel lo de esta 
corte, p a r * quesean nuevamente t imbrados, j 
queden desde entonces habil itados para su c i r c u 
lación. L a fábrica llevará cuenta formal de l va lor 
de estos doc&meuios que t imbre , par» que su i m 
porte pueda cargarse á la empresa en la l i q u i d a 
ción que haya de formársele, n - <\ 

A r t . 7.° E n la Gaceta derGó m e m o , en los 
Bolet ines oficiales y por los demás medios que p a 
recieren convenientes-, sé dató publ ic idad á Ind i s 
puesto en los (\osr artículos precedentes, á fin de 
que los interesados puedan concurr i r á efectuar 
los cambios de l modo ' establecido y den tro de l 
término señalado, pasado el cuál ya no podrán 
realizarse; y se advertirá ademas, que incurrirán 
en las penas que las leyes señalan, y serán cons i 
derados como sus infractores los que conserven 
papel y documepips de ^irp, que ya^np pueden te-

M a d r i d 46 de dic iembre de 4 8tt¿l.<—José M a 
r ia Pérez.—Jcse Mar ia López. 

• I T . G O B I E R N O P O L I T I C O D E I M A D R I D . i f f t C l 
I > I * \ I I 

tú ' j o u H i u i i ¡>.M 'díji iifa o I t ' j i u u n >ÍJ ?.f 1 
• L o s alcaldes constitucionales de Ve t i l l a de San 

An t on i o , V i l l a l v i l l a , Biaojos, Gascones, L a s e m a , 
Lózoyuela, Nava i r edonda , P i n i l l a de L o z o y a , 
Puebla de la muger muer ta , Valdepiélagos, Titúl
ela y Romani l l os , me remitirán á vuelta de 
correo sin escusa ni pretesto alguno él estado 
comprensivo de todos los arrendatarios de propios 
ó tierras arbitradas y sus fiadores, pedido en c i r 
cular de 8 de agosto último inserta eu los B o l e t i 
nes oficiales de los dias 9 , 40 y Í 2 de l m i smo , 
con.sujecjun a l mode la numero 4 3 que se estam
pó á su continuación; conminándoles con la m u l 
ta de veinte ducados á cada uno que no 1Q veri-

f 

I 

fiqwey v apercibidos para que en lo sucesivo sean 
mas celosos y puntuales en el c u m p l i m i e n t o de 
las órdenes superiores. M a d r i d 46 de d ic iembre 
de 4 8kh^ Ignac i o Chacón. 
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PARTE NO OFICIAL. 
W 4 mu 
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Continúa la relación de los horrorosos estragos 
^causadas por el huracán délos dias k y 5 dfe 
i .octubre ultimo en nuestras Antillas* • 

,ov I 

Nos escribé un amigos 
Í Atíabo de rec ib ir una carta de famil ia , y me * 

dice que el paeblo de l Wajay ha venido á ~tier¿¿» 
ra todo entero, esceptuando la iglesia, el cuarte l 
y las tres bodegas, en los cuales están refugiados 
los Vecinos; este pueblo constaba de 62 casas, a l 
guna de mamposter ia , y las mas de tablas, enbar -
radosy guanos. E n e l cafetal Destino han desa
parecido los baracones que eran nuevos y la ca 
sa de v iv i enda ha sufrido mucho; ' al cafetal la 
Co lumna , se le ha deteriorado la*casa mucho , no ha 
quedado un árbol, ni plátano ni labranza de n i n 
guna naturaleza. 

O í 

' ! Santiago de las Vegas 5 de octubre.«•Vientos • 
impetuosos, l luv ias : estos formidables metéoros 
han combat ido aunados nuestro terr i tor io po r e l • 
término de Vt horas, contadas desde las nueve 
de la noche de l dia anterior al de la fecha, l a n 
zando á considerables distancias las puertas, v i 
dr ios , balcones y pilastras de lá iglesia, las puer 
tas y ventanas de los colegios, cuartel de cabal le
ría y sala cap i tu lar , bien así como las de nuestras 
habitaciones, derr ibando tapias, desplomando te- ; 

olios, hasta e l punto de ver correr por las calles 
en busca de un asilo seguro á las madres, los p a 
dres, los hijos, los ancianos, y lo que es mas, los en 
fermos. Cada cuatro esquinas era un torbe l l ino , 
las nube» cor rían inmediatamente sobre ios techos; 
las; gotas de agua paralelas al pavimento de las * 
cal les con espantoso ru ido y despidiendo v ivas 
luces al chocar con los cuerpos resistentes; las c o r - > 
pulentas ramas y arbustos caían cuatro cuadras 
distantes de l punto de part ida, era el nordeste a 
fin, era e l no r des te.... ( í )% 

Nuestras autoridades han acreditado su celo 
oponiéndose á la intensidad de tamaños desastres 
por consolar su pueblo , los vecinos demostrando 
sus sentimiento filantrópicos franqueando sus b o 

í l ) C inco dias nos estuvo azotando con recios c h u 
bascos. 



t i l 
gares á numerosas familias, y sacando de las r u i 
nas basta, los l ibertos mismos, congratulándose de 
no haber encontrado en todo este piélago de en* 
sas mas que un solo cadáver de aquel la clase. 

£1 vuestro corresponsal se confundía y abis
maba a l tener que habérselas con los agentes es-
tenores, y mucho mas con e l calamitoso eco de 
las famil ias, c u y o socorro invoca de sus c o m p a -
t i o t a s y amigos de l pais. 

P o r los campos e l resultado ha sido funesto, 
quedando á la intemperie los labriegos, s in b a r 
racas, sin plantíos y s in frutos. E n e l Wa jay , a l 
dea de 37 casas, han quedado levantadas so lo 
c inco . E n el Ojo de A g u a todos los vecinos se 
acogieron a l cafetal d e l car i tat ivo S r . D . Ramón 
de l H o y o . 

. E l ca lor de la atmósfera en las horas de l b u -
tacan era de 4 9 grados Reamur : en l os demás 
dias , 20 por término medio.—»EI In t ruso . 

hit': l.'.f ta ' l . . . ' . ! ; ; ' « t 1 i ' , i ' >)«' ' ' i • ! i l 

- M i 

•J ti i Mi 1 

. Se señala para ce lebrar e l tercero y último re
mate de l ramo de aguardientes de l real sit io de 
E l P a r d o para e l año que viene de 4 8 4 5 e l d i a 
2 7 de l corriente mes y año desde las d iez de l a 
mañana á la una de la tarde en su sala consisto
r i a l donde estará de manifiesto e l correspondiente 
p l iego de condiciones para conocimiento de los 
l ic i tadores. 

Se ha l l a vacante e l magisterio de instrucción 
p r i m a r i a de l pueblo de T o r r e a d r a d a , p rov inc ia 
d e Segov i a ; su dotación es 4 ,400 reales según re
g lamento , la provisión se verificará en 4.° de ene
r o de 4 8 4 5 , y los aspirantes dirijiráo sus so l i c i 
tudes a l ayuntamiento francas de porte., acompa* 
ñaodo á ellas los correspondientes títulos y cert i 
ficaciones de buena conduc ta m o r a l y política. 

• Se ba i la vacante la plaza de cirujano de l lugar 
de V a r g a s , pueblo de 8 0 0 vec inos , distante 
dos leguas de T o l e d o y diez de la corte: su dota* 
c ion 4 6 reales diar ios pagados mensual mente p o r 
el ayuntamiento . L o s aspirantes dirigirán sus so -
l ic i tades # al presidente de d i cha corporación, f ran
cas de p o r t e , hasta e l d i a 31 de l ac tua l . 

y >ljj 
E l ayuntamiento const i tucional de Brúñete 

b a señalado para e l tercero y último remate d e l 
abasto de carnes para e l año próximo, e l d ia 26 
de l corr iente en las casas consistoriales de d i cha 
v i l l a , d e o n c e i una de l d i a , ad virtiéndose que no 
se admitirá poja alguna á la l lana sin que preceda 

u 
en q 

mejora de l a cuarta de l a cant idad de 4 ,440 rs, 
mm que sé h a l l a , coo arreglo á instrucción, y ba, 
jo las demás condiciones que están de manifiesto 
en la escribanía de mi l lones de d i cha v i l l a . , 

Todos los doeños ó administradores de capU 
tales de censos y fincas rústicas ó urbanas existen
tes en el pueb lo y "jurisdicción de Majadahonda, 
presentarán en el término de seis dias relaciones 
juradas para proceder á l a nueva liquidación de 
la contribución de frutos c iv i l es , en l a intel igencia 
de que pasado, e| ayuntamiento dará corsoá una 
superior o rden que se le ha comun i cado y para
rá á los contr ibuyentes e l per ju ic io que haya 
lugar . i j ¡, , % i [tu 

I» I • « I [ • 1 I í¿> >:<"i.!,.> i . 

i Hallándose la v i l l a de P i n t o , diatante 5 leguas 
de l a cor te , s in profesor de farmacia desde que 
falleció el último que tenia establecida so única bo
tica, se hace notor io á fin de qoe l o t que gusten, 
bailándose con l a suficiencia y requisitos que se re
qu ie ren , puedan establecerse en dicha v i l l a . 

- Í: r i:.t u . n u n Y . i: 
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Dia 48] de diciembre. u.»n 
/1 . • ' f 
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T r i g o de 5 3 á 3 8 l 4 rs . fanega* 

Cebada de 4 4 ^ á 4 5 ^ rs. v n . 

A l ga r robas de 24 á 2 2 r s . 
t ' t L . n l i \ • J ' * % * ' I « 

Ace i t e de 5 8 á 60 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado i 6 0 . 
i >«{ ii'i 

A D V E R T E N C I A . 
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Aunque la mayor parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban po r l a 
suscr ic ion a l Boletín oficial, a lgunos no lo 
h a n verificado a u n a pesar de los repe t i 
dos anuncios insertados; po r lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en e l menor ter 
m i n o posible s i n o quieren esperimentar 
los resultados de una reclamación justa á 
u n descuido de tal naturaleza. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 
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